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Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 225 del Código Penal Fede-
ral, presentadas por el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Anexo RA-6
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA;
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía reserva al

Dictamen con Proyecto de decreto por las que se reforma y adicionan

diversas disposiciones del Código Penal Federal

Se reforma el artículo 225 del Código Penal Federal para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos por

servidores públicos los siguientes:

I. a XXVIII. [...];

XXIX.- Quien por sí o por interpósita persona

por cualquier medio y fuera de los supuestos

autorizados por la Ley, fotografíe, copie,

filme, audiograbe, videograbe, reproduzca,

difunda, entregue, revele, remita, comparta,

distribuya, publique, transmita, exponga,

oferte, intercambie, o comercialice, imagen,

audio, video, documento, información,

indicio, evidencia u objeto alguno

relacionado con una investigación penal, las

condiciones personales de una víctima o las

circunstancias de hecho o hechos que la Ley

señale como delitos.

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos por

servidores públicos los siguientes:

I. a XXVIII. [...];

XXIX.- Quien por sí o por interpósita

persona, incluyendo policías o los

primeros respondientes, sin causa

justificada y fuera de los supuestos

autorizados por la Ley en el marco de un

proceso penal, fotografíe, copie, filme,

audiograbe, videograbe, reproduzca,

difunda, entregue, revele, remita, comparta,

distribuya, publique, transmita, exponga,

oferte, intercambie, o comercialice, imagen,

audio, video, documento, información,

indicio, evidencia u objeto alguno

relacionado con una investigación penal, las

condiciones personales de una víctima o las
circunstancias de hecho o hechos que la
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Ley señale como delitos.

XXX. a XXXVII. ... XXX. a XXXVII. ...

ATENTAMENTE
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